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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y  Obras Públicas

C nchiye d Acuerdo N9 767
Considerando: Que el Poder Eje

cutivo está facultado para* otorgar 
Certificado de Explotación, al te
nor de lo preceptuado en el Art. 87 
de la Ley de Aeronáutica Civil,

Por tanto: El Jefe del Gobierno, 
en aplicación de los artículos 87, 
68, 91, 113, 114 y 117 de la Ley de 
Aeronáutica Civil,

ACUERDA:

Conceder a partir de esta fecha 
y por un término de in o anos, 
prorrogables, Certificado de Explo
tación a la Compañía Servicio Aé
reo de Honduras, S. A. (SAHSA), 
para que pueda operar un servicio 
Aéreo Internacional de transporte 
público, regular y no regular d 
pasajeros y carga entre el Aero
puerto de Barandillas en San Pe
dro Su!a y el Aeropuerto de San 
Andrés en la Isla del mismo nom
bre, Repiíblíca de Colombia y el 
Aeropuerto de Tocumen en Pana
má, República de Panamá y vice
versa. Se previene a la interesada 
la obligación que tiene de some
terse a 1í>3 disposiciones conteni
das en la Ley de Aeronáutica Ci 
vil y  a las prescripciones del Re
glamento del Registro Aeronáuti
co Administrativo de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.- -Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lula Bográn F.

C O N T E N I D O
Comunleaelonet y Obras Públicas

Acuerdos N? 7-ir y  763 , Inclusive—Marzo de 1964 
Acuerdos NP 10fl0 al l ¡31, Inclusive.—Agosto y Septiembre de 1663. 

AVISOS

vecindario, con Cédula de Identidad 
N° 7, Folio 94, Tomo 12, extendida 
en la ciudad de Tegucigalpa, Dis- 
tiito Central, y Constancia de Pa
go del Impuesto Sobre la Renta 
Nn 53Ó2, actuando mo Gerente 
d la Compañía Ingeniei s Con
tratistas Centroan n an s, S. A., 
debidamente autorizado, según Ac
ta de la sesión celebrada el día 3 
de diciembre de 1962, y quien en 
adelante se llamará “El Contratis- 
t han convenido en celebrar, co
mo 1 efecto celebran el siguiente 
Contrato, bajo condiciones que 
a continuación se describen:

Primero: El Gobierno se hará re- 
p esentar en todo lo concerniente 
a 'de Contrato, r la* Dirección 
G neral de Caminos, qu en ad 
la e llamará “La Diiec ‘ "n"

Segundo: P a ejecución de 
la obra, objeto del presente Con
trato, la* Dirección podrá rentar el 
e po a que se hace mención en 
la invitación a calificación, de 
acuerdo con la tabla de alquileres 
vigentes en la Dirección General de 
Caminos.

Tercero: El Contratista se obliga 
a* suministrar todos los materiales, 
equipo y mano de obra necesarios, 
excepto aquellos materiales y  equi
pos que el Gobierno esté en capa
cidad de suministrar o rentar, pa- 
í el proyecto de reconstrucción y 
pavimentación de la Carretera del 
Norte, Sección “Búfalo-Potrerillos", 
Departamento de Cortés, proyecto 
adjudicado mediante licitación pú
blica de fecha 27 de febrero del co
rriente año, bajo las siguientes 
condiciones:

c acidad y experiencia r ' i- 
da, aprobada por la Dirección Ge
nera-! de Caminos, quien estara au
torizado para representar y actuar 
en nombre del Contratista.

Quinto: De conformidad con las 
especificaciones, el Ingeniero Resi
dente con la aprobación de la Di
rección, p o d r á  ordenar traba-jo 
extra y hac i cambio o alteraciones 
en el trabajo, siempre y cuando 
] considere n ano conve
niente. para terminar la obra to
tal proyectada, estipulándose sin 
embargo que antes de comenzar di- 
ho trabajo extra la Dirección ex

pedirá 1 orden de trabajo le - 
pondiente y posteriormente pagará 
dicho ti abajo s* los precios conve
nidos entre el Contratista y la Di
rección. Queda entendido que se

nvendrán precios, solamente en 
aquelos casos en que el t'po 
bajo no este contemplado i 1 
oferta, por lo que se desconoce su 
precio unitario.

Sexto: El Residente decidirá en 
todos los problemas que puedan 
surgir en cuanto a calidad y acep
tabilidad de los materiales suminis
trados, a la manera de ejecutarlos

al progreso efectuado en la in
terpretación de las Especificacio
nes y en todo lo relacionado con el 
cumplimie o de los términos del 

icoente Contrato. Las decisiones 
del Residente serán finales y  con
cluyentes en lo que respecta a lo 
anteriormente apuntado pero las r - 
clamaciones del Contratista que no 

:ian s i i esueltas por el Re
sidente, r n sometidas e* la Di
lección, quien n un plazo no ma
yor de quince días deberá resolver 
lo procedente. De lo contrario las 
discrepancias se resolverán por ar
bitraje.

Acuerdo N 9 768

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 
“Contrato Reconstrucción y Pavi
mentación de la Carretera del Nor
te, Sección Búfalo-Potrerillos.—Los

Séptimo: De acuerdo con el pro
grama de construcción, el Contra
tista se compromete £s entregar el 
trabajo totalmente terminado en 
(165) ciento esenta y cinco días 
calendarios contados desde el día 
en que el presente Contrato sea 
debidamente legalizado, debiendo 
estarlo as tardar el quince de 
marzo del corriente año. Si el Con
tratista no concluye el trabajo den
tro del término fijado, por cada 
día que tra.nscurra, después de ex
pirado dicho plazo, se deducirá del 
saldo que tenga a su favor y  en 
concepto de multa la suma de ....

RECONSTRUCCION

(L  200.00) doscientos lempiras dia
rios. E! término estipulado en este 
numero podrá ser prorrogado:
a) Por fuerza ma*yor o caso fortui
to debidamente comprobados; y
b) Por el tiempo necesario en la 
ejecución de lo$ trabajos extra a 
qu se hace referencia en el nú
mero 5° de este Contrato, y que 
hr*/an sido convenidos de antema
no con la Dirección. El Contratista 
no podrá subcontratar parte o to
da la obra sin el permiso de la 
Dirección.

Octavo: La- supervisión por parte 
del Gobierno, será por medio de 
la Dirección por sí o por medio de 
un Representante debidamente au
torizado, quien ejerce 1 s fun
ciones de Inspector Residente, y 
quien estará facultado para ins- 
eccionar todo el trabajo o mate- 

v *’ - suministrados, pudiendo lla
mar la atención al Contratista 
cuando cualquier trabajo o mat - 
rial no e ajusten a las Especifi- 
aciones y planos.

Noveno: El costo de la obra se
rá de iL  654.847,00) seiscientos 
cincuenta y cuatro mil ochocien
tos cuarenta y siete lempiras ne
tos, de acuerdo con las cantidades 
de obra estipulados por los Inge
nieros Consultores Brown & Root 
Overseas, Inc., a los precios unita
rios siguientes:

a) La* obra se construirá confor
me los planos elaborados por los 
Ingenieros Consultores Brown Se 
Root Overseas Inc. y aprobados 
por la Dirección General de Cami
nos.

b) Todos los trabajos se ejecu
tarán de acuerdo con las Especi- 
f :c?*cicnes Generales para la Cons
trucción de Carreteras y  Puentes; 
y Especificaciones Especiales pre
paradas por los Ingenieros Con
sultores de la Compañía Brown Se

suscritos, José Ay al a* Z., mayor de, Overseans, Inc., para el Pro
edad, casado, Abogado y de este 
vecindario n u carácter de Pro
curador General de la República, 
debidamente autorizado por Acu i 
do N* 536 de fecha 28 de febrero 
cíe 1964 emitido pot Ir.* Secretaria 
de Comunica i nes v Obras Públi- 
( y * i ' 'n‘ se llamará
‘ 1 G I 
Assaf n oí

vecto de reconstrucción y pavimen
tación de la Carretera del Norte, 
Sección “Búfalo-Potrerillos” .

Cuarto: Durante la ejecución de 
- e Contrato los trabajos estarán! 

bajo la dirección de un Ingeniero j
Suoei intendente, de nacionalidad j 

Mussef Cassis hondurena*, incorporado en la B i
dé edc1, c sado, In- cuela de Ingeniería de la Universí-J

{/.mero Civil, hondureño y de este dad Autónoma de Honduras, de

l
Carretera del Norte entre Búfalo-Potrerillos

Unidad Designación Unidad
Car.tidad
Estimada

Precio
Unitario

Valor
Lempiras

1 Limpieza, Destronque
y Desenraíce. Ha. 6 L  1.000.00 L  6.000.00

2 Excavación y Présta
mo en la Vía, no cla
sificado. M3 56.000 2.17 121.520.00

3 Contra cuneta. M3 800 3.00 2A00.Q0
4 Excavación y Rellena

do para Estructuras 
(Obras de Arte). M3 315 7.00 2.205.00

5 Préstamo Selecionado 
para Sub-Base. M3 32.000 4.00 128.000.00

6 Sobre Acarreo, Exea • 
vación y Préstamo. M3Km. 30.000 0.30 9.000.00

7 Sobre Acarreo, Présta
mo Seleccionado para 
Sub-Base. M3Km. 43.000 0.25 10.750.00

8 Hormigón de Clase A. M3 3 200.00 600.00
9 Acero de Refuerzo. Libra 350 0.30 305.00

10 Manipostería de Cosco- 
tas en Mortero de Ce
mento. M3 80 50.00 4.000.00

11 Tubería para Al canta
ría de Hormigón Re
forzado 36” . ML 11 30.00 330.00

12 Tubería para Alcanta
rillado de Hormigón 
Reforzado 36” . ML 4 50.00 200.00

13 Tubo Metálico Corru
gado Galvanizado, Ca
libre 14 de 24” . ML 85 35.00 2.975.00

{CONTINUARA)
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

Resulta: Oiu- mbiút'uUi la solicitud «e dio tradadn a U Ot'uimi Técnica de Ingeniero, 

la cual en dictamen de fecha \eintinue\e di I retropróximo me- r- <le cpiniún ile que se acceda 

a lo solicitado por estar ajustado a dcrerho.

Resulta: Que la Proeuraduría General de la República, en dictamen Nv 540 es de parecer

Acuerdo N9 1060

Tegucígalpa, D. C„ 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
septiembre, al ciudadano Rodolfo Va* 
reía Domínguez, Conserje, Renglón 7,
de la Dirección General de Cartogra

fía, en sustitución de Juan Blas Sán
chez, quien pasa a ocupar otro puesto.

de que se apruebe «1 nuevo Itinerario del Ferrocarril, solicitado por t\ Representante de la 

Compañía en mención.

El nombrado devengará sueldo tope, 
por no exceder el sueldo asignado en 
el Artículo 73, de las Disposiciones Ge
nerales.—Comuniqúese.

R. V il i.eda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Ricardo Aldumn A.

Considerando: Que la solicitud se encuentra de conformidad a la lev 

Por tanto: el Presidente de la República,

ACUSMA ¡

Aprobar a partir de esta fecha, el Itinerario N9 39, de la Tela Railroad Company, para <3 

servicio de sus ferrocarriles en sus divisiones de Cortés y Tela, el que desean poner en rifar 

a las 12:01 a. m. del día 16 de septiembre del año en curso. Este Itinerario reemplazará d

Acuerdo N9 1063

Tegucígalpa, D. C., 3 de septiembre de 1963.

Vista la solicitud elevada a este Despacho, por el señor Frederick P. Sheehy, en su carácter 

de Representante de la Tela Railroad Company, contraída a pedir aprobación de un nuevo 

Itinerario del Ferrocarril Nacional, su representada, de acuerdo con los trámites legales y regla* 

mentarlos que le fueron aplicables.

Itinerario N9 38, aprobado por Acuerdo del Poder Ejecutivo Nv 953 de fecha 26 de septiembre 

de 1957, el cual se detalla en el acuerdo adjunto.—Comuniqúese.

RAMON VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

BARACOA EMPALME

TELA RAILROAD COMPANY

ITINERARIO N9 -------  EFECTIVO A LAS 12:01 A. M. ---------------

APROBADO POR ACUERDO N9 ----------  DE FECHA ------------

EL PRESENTE ITINERARIO ANULA TODOS LOS ANTERIORES

Rumbo de Tela Bombo do Tela Rumbo do Baracoa Rombo de Baracoa

a Baracoa Emp. a Baracoa Emp. Emp. a Tela Emp. a Tela

V9 33 Nf 21 N* 22

1

N* 34

Mixto Pasajeros Pasajeras Mixto

Lunes Diario ESTACIONES Diario Martes
Miércoles Jueves
Viernes Sábado

A. M. P M. A. M. P. M.
5:30 1:45 Tela Vieja 10:40 2.30
5:40 1:50 Tela Nueva 10:35 2:20
P P Las Brisas P P
P P Puerto Arturo P P
B B Kilómetro 8 B B
B B Kilómetro 10 B B
P P Kilómetro 13 P P

6:30 2:20 Kilómerto 15 10:05 1:20
B B Uluíta B B
B B Agua Blanca B B
P P , La Fortuna P P
P P La Unión P P
P P Villafranca P P
B B Finca Tarabúll B B

7:80 3:05 Toloa Empalme 9:20 12:20
P P Toloa Creek P P
P P Puente Norte P P

8:30 3:35 La Junta 8:45 11:30
9:00 3:45 La Jimia 8:35 11:15
B B Mango Teléfono B P

9:30 4:05 BARACOA EMPALME 8:15 10:45
A. M. P. M. A. M. A. M.

NOTA: Tren N9 22 hace conexiones con tren N* 24 en La Junta para Lima: Domingo, lunes, miércoles y viernes

Tren N9 21 hace conexiones con tren N9 25 en la Junta para Progreso: domingo, lunes, miércoles y viernes.

Acuerdo N* 1084
Teucigalpa, D. C., 3 de septiembre 

de 1963.
Vista la solicitud elevada a este Des

pacho, por el señor Ingeniero Abraham 
Williams Calderón, contraída a pedir 
permiso para operar un aeródromo 

agrícola, ubicado en su Hacienda, “La 
Grecia”, jurisdicción de] Municipio de 
Marcovia, departamento de Choluteea, 
de acuerdo con las especificaciones 
que previamente le fueron asignadas.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual con fe
cha catorce de los corrientes, se pro
nuncia en sentido favorable en cuan
to a las pretensiones del peticionario, 
advirtiéndole la obligación del peticio
nario de hacer la inscripción de Ley 
en el Registro Aeronáutico de aque
lla dependencia.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República en dictamen 
N9 554, de veinte del mes en curso, 
se pronuncia en sentido favorable por 
estar ajustada a derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la Ley.

Por Unto: El Presidente de la Re
pública,

acuerda:
Autorizar al Ingeniero Abraham Wi

lliams Calderón, para que opere un 
aeródromo agrícola, ubicado en su Ha
cienda “1.a Grecia” , jurisdicción del 
Municipio de Marcovia, departamento 
de Choluteca, de acuerdo con las ca
racterísticas siguientes: Elevación: 250’ 
sobre el nivel del mar; Drenaje: Na
tural; Uso: Privado y fumigación;
Ayudas a la navegación Aérea: Nin- 

i guna. El solicitante debe proceder a 
la inmediata inscripción en el Regis
tro Aeronáutico Administrativo de 

i aquella Dirección, del acuerdo respec
tivo, por medio del cual se le concede | 
el permiso en mención.—Comuníqese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones v Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

contraída a pedir licencia para ¡asta* 
lar y operar una estación de Radio
aficionado, en su casa de habitación 
ubicada en Brus Laguna, departamen
to de Gracias a Dios y con las especi
ficaciones que previamente le fueran 
asignadas.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección Gen̂  
ral de Comunicaciones Eléctricas, la 
cual en dictamen de fecha 16 del re- 
troproximo mes, es de parecer porque 
se otorgue la licencia solicitada y cea 
la obligación por parte del peticiona
rio de ajustarse a las prescripcionM 
legales v reglamentarias sobre la m* 
tena.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República en dictamen 
N9 0529, es de parecer porque se ac
ceda a lo solicitado por estar ajusta
do a derecho.

Considerando: Que la solicitud, se 
encuentra presentada de conformidad
a la Ley.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública,

acuerda:
Autorizar al señor Gerald C. Arndt, 

de generales expresadas, para que ins
tale y opere una estación de Radio
aficionado, tn su casa de habitación 
ubicada en Brus Laguna, departamento 
de Gracias a Dios, de acuerdo con 
las siguientes especificaciones: Propia 
tario y responsalile del servicio: Ge
rald C. Arndt; Indicativo de llamada: 
HR6GCA: Frecuencias de Opera
ción: Las correspondientes a las ban
das asignadas a Radio-aficionados en 
esta Región en las longitudes de onda 
de 80, 40, 2p. 15, 10 y 2 metros; Po
tencia Máxima: 250 vatios; Tipos de 
Emisión: A-l, A3 y A3A (Telefonía por 
modulación bilateral y unilateral, por
tadora reducida o suprimida); Clara 
de Servicio: De aficionados; Horas ¿e 
Servicio: Indeterminadas; Ubicación de 
los Equipos: En casa de habitación del 
señor Arndt, en Brus Laguna, depar
tamento de Gracias a Dios; Posición 
Geográfica: 849 33’ O. 159 57* N. La es- 
Uición deberá operarse sujeto a las pres
cripciones reglamentarias sobra Radio
comunicaciones.—Comuniqúese.

Tren N9 22 hace conexiones ron tren N9 10 de San Pedro, diario, en Baracoa Emp.
Tren N9 22 hace conexiones con tren N9 1 de F. C. N. de Cortéŝ  diario, en Baracoa Emp.
Tren N9 21 hace conexiones con tren N9 2 de F. C. N. de San Pedro Sula, diario, en Baracoa Emp.
Tren N" 21‘hace conexiones con tren N9 11 de F. C  N. de Cortés, en Baracoa Empalme.

Pasa a la l  ágina N? 3

Acuerdo N9 1085
Tegucígalpa, D. C., 3 de septiembre 

de 1963.
Vista la solicitud elevada a este Des

pacho, por el señor Gerald C. Amdt,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Dra- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A■

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Bombo de Bamba de 1* danta Bamba de Pros- Bamba de
■anee* En»*, Ftritnw {miaño para 1.a Junta Progreso a

a Fw u m » tren do L» Lima y 1.a Lint Baracoa Emp.

A'" 35 S* 23 A * 24 V* 36
Mixto Pasajeros Pasajeros Mixto

¿unes Domingo ESTACIONES Domingo Martes
Miércoles Lunes Lunes Jueves
Viernes Miércoles Miércoles Sábado

Viernes Viernes

A. M P. M. A. M. A M.
7:45 Baracoa Emp. 10:00
B Mango Telef. B

8:15 La Junta 9:30
9:00 3:45 La Junta 8:35 8:45
P P Puente Sur P P
P P La Fragua P P
B B Mocula B B
P P Birichiche P P

10:00 NP Pavón NP NP

B B García B B
P 4:29 Urraco Emp. 8:00 8:00

P NP Pijuil . NP NP
11:00 NP Perdiz NP

:
NP

P 4:30 Urraco Emp. 7:55 7:55
P P Urraco Pueblo P P
P P Palos Blancos P P
B B Amapa Campo B B
B B N Chino Campo B B
P P N Chino Ofo P P
B B Las Florea B B
P P Buena Vista P P

2:80 5:30 PROGRESO 7:00 6:30
P. M. P. M. A. M. A. M.

Acuerdo N® 1086

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aceptar a partir del 31 de agosto, 
la renuncia interpuesta por el ciuda
dano Luis Alberto Rubí, del cargo que 
desempeña como Director de la Em
presa de Energía Eléctrica de Coma- 
yagua.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

sustitución de Arnaldo R. Flowers que 
renuncio

Al nombrado no se le aplicara la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asigna
do a la cantidad establecida en dicho 
artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Signos Convencionales

B Significa Estación de bandera.

N Significa que el tren no para.

NP Significa que el tren no pasa por ese lugar.

P Significa que el tren para.

NOfA: El tren N®24, hace conexiones en La Junta: Domingo, lunes miércoles y viernes, con el tren N® 23 para Tela.

El tren N® 23 hace conexiones en La Junta, con e] tren N® 21.

Bombo de Bombo de La Bombo de L a  Rumbo de L a  L im a

Baracoa E m p. Junta a L im a Lim a a L a  Jauta a Baracoa Emp.

a La Lima (mismo tren de P rog .) y  Progreso

N* 33 N* 23 N* 24 N* 34
Mixto Pasajeros Pasajeros Mixto

Lunes Domingo ESTACIONES Domingo Martes
Miércoles Lunes Lunes Jueves

Viernes Miércoles Miércoles Sábado

Viernes Viernes ■

A. M. A. M. P. M. A. M.
10:00 Baracoa Emp. 9:45
B Mango Telef. B

10:25 La Junta 9 :1 5

10:30 8:45 La Junta 3:35 8:40
B B Ulúa Campo B B
P P Quan&castal Hopa. P P

P P Guanacos tal P P
P P Ñola P P
P P K ele Kele P P
B B Manacalito B B
P 9:30 Tibombo 2 ¡45 P
P P Mercedes P P
P P Laurel P P
P P Limones P P
P P Caimito P P
P P Indiana P P

P P Ceibita P r
P P Mopala Tele!. P P

o
P P Playa P r

P P Campo 2 P Ir
P P Lima Hosp. N n

1:30 10:35 Lima Estación 1:45 6:30
_  P. M A. M. P. M. A. M.

Gerente. Superintendente.

Acuerdo N® 1087

Tegucigalpa, D. CL, 4 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de San Mar; 
eos de la Sierra, en el departamento 
de Intibucá, a partir del primero de. 
septiembre del presente año, a Fide- 
lina Girón, en sustitución de A. Je
sús Pineda.

A la nombrada no se le aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho Artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en lo® Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A-

Acuerdo N® 1088

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Nacaome, en el 
departamento de Valle, a partir del 
primero de septiembre, del presente año, 
a Julio Lauro Posadas, en sustitución 
de Carlos Humberto Ruiz.

Al nombrado no se le aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e I na resos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho Artículo.—Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1089

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra' 
ción de Correos de Roatán, en el de
partamento de Islas de la Bahía, a 
partir del primero de septiembre del

Acuerdo N® 1092

Tegucigalpa, I>. C., 4 de septiembre 
de 1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
picho por el Licenciado Augusto 1L 
Alvarado, solicitando autorización pa
ra operar un campo de aterrizaje de
nominado "Santa Teresa", ubicado en 
el valle de la Montaña, jurisdicción de 
Nacaome, departamento de Valle, de 
acuerdo con las características que le 
fueron asignadas previos los trámites 
legales.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el 
parecer del Departamento de Aero
puertos, es de opinión de que se otor
gue el permiso solicitado, previa su 
inscripción en él Registro correspon
diente.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la Repúblira en dictamen 
N® 560, de veintidós de los corrientes, 
es de parecer de que se acceda a lo 
pedido por estar arreglado a dererhn.

Considerando: Que la solicitud ge 
encuentra presentada de conformidad 

la Ley.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al Licenciado Augusto R. 
Alvarado, para que opere un campo 
de aterrizaje, denominado ‘'Santa Te
resa”, ubicado en el Valle de la Mon
taña, jurisdicción de Nacaome, depar
tamento de Valle, de acuerdo ron las 
características siguientes; Longitud: 
560 metros; Anchura: 30 metros; Vien
tos predominantes; N.E, a S.O. apro
ximaciones libres; Elevación: 3 metros 
a] nivel del mar; Orientación de la 
pista: N. E. a S.O.: Material que re
cubre la superficie: Tierra engramada 
natural: Usos a que destinó el cam
po: Privado y para el servicio de los 
aviones que fumigarán plantaciones 
de algodón; Nombre del Campo: "San
ta Teresa”. Se advierte al interesado 
que tiene la obligación de proceder a 
inscribir el acuerdo respectivo en el 
Registro Aeronáutico Administrativo 
de la Dirección General de Aeronáuti
ca Civil.—'Comuniqúese.

R, V illeda Morales

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanota B.

Acuerdo N® 1093

Tegucigalpa, D. C.. 4 de septiembre 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el señor Eduardo Guillen y

presente año, a George E. Bennett, en \ Guillen, de generales conocidas, cotí-
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traída a pedir permiso para operar un 
campo de aterrizaje en el lugar deno
minado “Rincón Grande", jurisdicción 
de Apa* ilagua. departamento de Cho-
luteca.

Resulta: Que admitida la solicitud 
en tiempo y forma se dio traslado a la 
Dirección General de Aeronáutica Ci
vil. la cual en dictamen de nueve de 

«los corrientes, se sirve asignarle las 
rararlerfslirn* correspondientes, siendo 
en consecuencia de opinión de que se 
acceda a lo solicitado.

Resulta: Que admitida la solicitud, 
la Procuraduría General de la Repú
blica en dictamen N® 539 de fecha ca
taure de los corrientes, se pronuncia 
en sentido favorable en ruanto a las 
pretensiones del peticionario por estar 
ajustados a derecho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la ley.

Por tanto; el Presidente ae la Re
pública,

acuerda:

Autorizar al señor Eduardo Guillen 
y Guillen, de generales expresadas, pa
ra que opere un campo de aterrizaje 
sito en el lugar denominado “ Rincón 
Grande” ruyas características son las 
siguientes: Largo; 600 metros; Ancho: | 
30 metros; Orientación: N-30 W; Sue
lo: Tierra cultivable; Drenaje; Natu
ral: Pendiente: 0°ó (Plano: aproxima
ciones por el lado SE se encuentran 
cerros a más o menos 4 Kms. por la 
aproximación NW es libre. Facilidades 
se encuentra Apacilagua por el lado 
NW a 2 1/2 Kms. donde hay telégra
fo y teléfono. El solicitante deberá ins
cribir este campo en el Registro Aero
náutico Civil.—Comuniqúese.

R. V slleda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1094

Tegucigalpa, D. C, 5 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aceptar a partir del 31 de agosto, 
la renuncia interpuesta por el ciuda
dano Santos Irías Palma, del cargo 
que desempeña como Comandante de 
Aeropuertos, Renglón 3, dependiente 
de la Dirección General de Aeronáu
tica Civil.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1095

Tegucigalpa, D, C.t 5 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
septiembre del presente año, al ciuda
dano Manuel Pineda Paz, Comandante 
de Aeropuertos, Renglón 3, dependien
te de la Dirección General de Aero
náutica Civil.

El nombrado devengará el sueldo to- 
*e por haber desempeñado el cargo de

Delegado de la Guardia Civil en San 
Pedro Sula, hasta el 15 de junio del 
presente año.—( omuníquese.

R. V ii.leda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1110

Tegucigalpa, D. C-, 5 de septiembre 
de 1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor José Angel Alvarez 
Asturias, de generales nominadas, con
traída a pedir permiso para instalar 
y operar una estación Radiodifusora de 
carácter cultural y comercial en la ciu
dad de San Pedro Silla, departamento 
de Cortés.

Resulta; Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
Comunicaciones Eléctricas, la rual oí
do el parecer de la Jefatura del Ser
vicio de Radiocomunicaciones, que se
ñala las características y además con
diciones dentro de las cuales se debe 
instalar y operar el sistema de radio
difusión solicitado, siendo en conse
cuencia de opinión, que se acceda a 
lo solicitado y con la obligación del 
interesado de ajustarse a las normas 
legales tanto nacionales como interna• 
cionales.

Resulta; Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen 
N° 0568 de veintidós de los corrientes, 
también dictamina favorablemente por 
estar dicha solicitud ajustada a lo pre
visto en la Ley de la materia.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Autorizar al señor José Angel Alva
rez Asturias, para que instale y opere 
una estación radiodifusora de carácter 
cultural y comercial en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, en la Banda normal de Radiodifu
sión y de acuerdo con las siguientes 
características; Propietario y responsa
ble del Servicio: Señor José Angel Al
varez Asturias; Indicativo de Llamada: 
HRVA; Frecuencia de Operación: 1.080 
kilociclos; Potencia de Portadora: un 
kilovatio; Tipo de Onda: A3 (Modu
lación bilateral de Amplitud!; Clase 
de Servicio: Radiodifusión: Horas de 
Servicio: de 0700 a las 2200 horas, del 
tiempo local; Tipo de Antena: Hori
zontal de media onda, pudiendo utili
zar en el futuro una antena vertical, 
pero previa consulta repectiva de la 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas; Ubicación de los transmi* 
sores y del sistema irradiante: En la 
zona de “Río de Piedras” afueras de 
la ciudad de San Pedro Sula; Estu
dios: En un sitio no especificado de 
la misma población, advirtiendo que se 
deberán tomar las precauciones nece
sarias para evitar causar interferencias 
a otros sistemas de comunicación: Po
sición Geográfica; 88® 02’ O. 15® 29’, 
N. Término para hacer la instalación: 
180 días. Duración de los efectos de 
la licencia: dos años, los que podrán 
prorrogarse a solicitud. La Estación de
berá operarse con sujeción a las nor
mas reglamentarias sobre Radiocomu
nicaciones. tanto de aquellas de carác

ter nacional « umo internacional. ( o 
muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® l i l i

Tegucigalpa, D. C, 6 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Conceder permiso por el plazo de 
dos meses y medio y sin goce de 
sueldo, n partir del primero de sep
tiembre del corriente año, a los ciu
dadanos Alejandro Cárcamo, Manuel 
Flores E., Juan José Sánchez, Francis
co Romero, Ramón Hernández, Rey- 
naldo Flores, Humberto Zúniga, An
gel M. Melgar y Sabino Avila A., quie
nes prestan sus servirios en la Direr- 
cion General de Caminos, en su carác
ter de empleados que integran las Bri
gadas de Perforación.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1112

Tegucigalpa, D, C., 7 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Ayudante dd Encargado 
de Certificados y Paquetes Postales 
de la Administración de Correos de 
Segunda Clase de El Progreso, en el 
departamento de Yoro, a partir del 
primero de septiembre del presente 
año, a Antonio Velásquez, en sustitu
ción de Jorge Roberto Barahona V,

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida ein el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por ser una promoción.—Comu
niqúese.

■ R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1113

Tegucigalpa, D. C„ 7 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Segunda Clase de 
Et Progreso, en el departamento de 
Yoro, a partir del primero de septiem
bre del presente año, a José Emilio 
Vindel Barahona, en sustitución de 
Antonio Velásquez, que pasa a otro 
puesto em el Ramo Postal.

Al nombrado no se aplieará la de- 
duceión establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la

i antidad establecida *-n dicho artu u- 
lo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1114

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal Ambulante 
del Ferrocarril de El P r o g r e s o  a 
Guanchías, en el departamento de 
Yoro, a partir del primero de septiem
bre del presente año. a Jorge Alber
to Al varado Garay, en sustitución de 
Félix A. Munguía.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente. por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho Artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1115

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de !a República, 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
septiembre, al ciudadano Eugenio Sie
rra, Peón, Renglón 123, Fábrica de 
Tubos y Lozas, para Puentes Pre-tnol- 
deados, Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que no excede de 
L 125.00.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 1116

Tegucigalpa, D. C, 7 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador Ce- 
neral de la República, para que en 
nombre y representación del Estado, 
proceda de común acuerdo con el Apo
derado de las Compañías Mitsubishi 
Shoji Kaísha Ltda. y Oki Electric In- 
dustry Co. Ltda. de Tokio, Japón, a 
modificar la cláusula Quinta y la Carta 
de garantía, en lo que respecta a los 
intereses del Contrato adicional, apro
bado mediante Acuerdo N® 137, de fe
cha 24 de enero de 1963 y suscrito 
entre el Gobierno de la República y 
dichas Compañías.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

\* uetdo N* 1H7

Trgucípalpa. D. C., 7 de septíembfe 
de 1963.

El Pies id cute de la República, 

acuerda:

Aprobar en todas sus partes el Con
trato N® 9. 11 uc literalmente dice: Con
trato N° 9.- Los suscritos, Inocente 
Díaz, mayor «le edad, casado, albañil, 
hondureno, vecino de Sabanagrande. 
Francisco Morazán y José Ayala 2L, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario; el primero en su ca
lidad personal, quien se denominará en 
adelante “El Contratista” y el segundo 
en su earáeter de Procurador General 
de la República y que en adelante se 
llamará *'K! Gobierno”, ante los oficios 
del señor Proveedor General de la Re
pública, P. M. Tomás Arita Quiño- 
nez, han convenido en relabrar y al 
efecto celebran el siguiente Contrato;

Primero: El Contratista se compro
mete según su oferta de Cotización 
N° 1718/2. del 31 de julio del pre
sente año, a hacer el siguiente traba
jo de reparación de la Oficina Telegrá
fica de Sahanagrande, Francisco Mo
razán. en la siguiente manera: 1 pared 
de ladrillo rafón y dos de adobe, a 
1. 144.00; repellos de las paredes, a 
L 464.00: acera de concreto simple 
con su respectivo bordillo, a L 400.00; 
enladrillado piso interior, a L 45.00; 
pintura de aceite para paredes, S ga
lones, a L 120.00; pintura para puertas 
y ventanas 3 galones, a L 45.00; una 
caseta de vidrio y madera para el te
léfono de uso público, a L 150.00; una 
barandilla de madera de 7 metros 
cuadrados, a L 70.00 ; 5 puertas de 
madera de pino, a L 340.00; dos ven
tanas de madera de pino, a L 60.00; 
romper una ventana en la pared dd 
frenet, con su respectivo marco, etfc, a 
L 150.00; reparación inodoro, baño y 
cloacas, a I. 300.00; cambio de made
ras del techo y entejado enmezclado, 
¿ I, 400.00; pintura para cielo Oficina, 
4 galones, a L 60.00: un zócalo de la
drillo de rafón de 90 cm. de alto, a 
L 200.00: haciendo un total de .... 
L 2.948.00.

Segundo: El Contratista se compro
mete, según su cotización a hacer el 
trabajo por la suma de dos mil no
vecientos cuarenta y oeho lempiras ne
tos (L 2.948.00!.

Tercero: El Gobierno se compromete 
a pagar al Contratista la suma arriba 
indicada al terminar e Itrahajo de con
formidad.

Cuarto: El Contratista se comprome
te a entregar el trabajo terminado, se
senta días hábiles contados a partir 
de la fecha del acuerdo respective 
aprobando el presente Contrato.

Quinto: Queda entendido que el pre
cio antes citado, incluye los materiales 
y mano de obra necesarios.

Sexto: El trabajo será supervigilado 
por el Ingeniero Napoleón Valle Ton 
eios, de la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas, quedando en 
libertad la Proveeduría General de la 
República de enviar, siempre que así 
lo < rea conveniente, un Inspector de 
esta Oficina para que revise el traba
jo, quien informará en caso de que 
éste no se esté realizando de confor- 

I mi dad con lo contratado.

Séptimo: En caso de discrepancia 
entre el Contratista y los nombrados 
para inspeccionar dicho trabajo, el 
Proveedor General de la República, d 
señor Ministro de Común ieackme y 
Obras Pública- y el Procurador Gene
ral de la República, decidirán lo que 
i-rean conveniete.
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Octi-o: Asimismo se obliga el Con
tratista a papar la suma de l. 5.00 dia
rios por rada día de mora en la en
trega de los trabajos.

Noteno: En raso de inrumpl i miento 
por carie del Contratista, de cuales
quiera de las cláusulas del presente 
Contrato, se dará por rescindido sin 
obligación alguna de parte del Estado.

Décimo: El Procurador General de 
la República, en nombre del Estado, 
acepta todas las eláusulas del presen
te Contrato. En fe de lo cual firman 
el présente en Tegucigalpa, D. C.., a 
los cinco días del mes de aposto de 
mil novecientos sesenta y tres.— (Se
llo).—.iosé Avala Z-, T’roeorador Gene
ral de la República.—Inocente Díaz. 
Tarjeta de Identidad N® 3, Folio 32, 
Tomo L Impuesto sobre la Renta 
N® M-16154.— (Sello).— Tomás Arita 
Arita Quiñónez, Proveedor General de 
la República.— (Sello).—María Regina 
Marín, Secretaria de la Proveeduría 
General de la República. — Comuni
qúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Comunicaciones' y Obras 
Túblieas,

Ricardo Aldutin A.

dependiente de 
de Cartografía-

la Dirección Grneral 
-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 1118

Tegucigalpa, D. G, 9 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al ciudadano José Méndez 
Guillen, Director de la Empresa de 
Energía Eléctrira de Catacamas. de 
parlamento de Olancho, a partir del 
primero de septiembre.—Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des 
pacho- de Comuniraciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 1119

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Modificar d Acuerdo N® 942, del 15 
de julio de 1963, en el cual se auto 
riza al alquiler de terreno, casas y ser 
vicio dt agua y luz de enero a díciem 
bre de este año en la parte que dice 
Rosa 1 arallo, casa. Tela, valor ...
I. 900.00 y de debe decir: Rosa Tara- 
lio, casa, Tela, valor L 600.00.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 1121

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 31 
de agosto, los servicios del ciudadano 
José Gómez Rovelo, del cargo que des
empeña como Jefe de Brigada, Ren
glón 14, Brigada de Exploración de 
Suelos, Departamento de Materiales e 
Investigaciones de la Dirección Gene 
ral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

dro Sula, Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que no excede de 
L 125,00.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

A V I S O S

CELEBRACION DE CONTRATO

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 1122

Tegurigalpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
septiembre, al ciudadano Jaime Hum
berto Sierra, Conserje de la Sección 
Administrativa, Renglón 6, dependien
te del Ramo de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en sustitución de 
Isaías Aguilar, quien renunció.

El nombrado devengará el sueldo to
pe en vista de que no excede de 
L 125.00.-—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
al público hace saber, la solicitud que 
literalmente dice, con el objeto de que 
pueda mejorar la propuesta: "Se soli
cita la celebración de una Contrata de 
compra y venta de madera de pino y 
de caoba.—Señor Ministro.—Yo, Anas
tasio Castellón, mayor de edad, casado. 
Ingeniero, de nacionalidad hondurena 
y de este vecindario, con el acatamien
to debido, comparezco ante Ud. a 
manifestar y solicitar lo siguiente: 1®— 
Deseo promover una industria madere
ra en el país, para lo cual cuento con 
el capital y equipo necesarios. Está 
industria habrá de reportar importan
tes beneficios económicos al Estado 
por razón de la cuantía de ios impues
tos a percibir y por el trabajo que pro
porcionaremos a obreros hondureños. 
2*—Existe un terreno nacional, cuyo 
perímetro se describe así: Partiendo 
de la intersección del paralelo 15 con 
el meridiano 84, se sigue sobre el pa
ralelo 15 hasta su intersección con el

El Secretario de Estado en los Des-1 ™ *idiano f -  f“ do de « ■  manera 
pachos de Comunicaciones y Obras «1 ^  Norte. De aquí y con rumbo
Públicas,

Acuerdo N* 1125

Tegucigalpa, D. G, 14 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Dar por terminados a partir dei 1® 
de agosto próximo pasado, los servi
cios del ciudadano José Neftalí Marín 
Robles, del cargo que desempeña como 
Ayudante de Mecánico, Renglón 61, 
Taller San Pedro Sula, Equipo Livia
no y Pesado, Departamento Equipo y 
Talleres de la Dirección General de 
Caminos.—Comuníuese.

R. V illeda Morales.

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 1126

Tegucigalpa, D. C, 14 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 7 
de septiembre los servicios del ciuda
dano Esteban Castillo Santos, del car
go que desempeña como Vigilante, 
Renglón 37, Vigilancia San Pedro Su
la, Departamento Administrativo de la 
Dirección General de Caminos.—Comu
niqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en ios Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Sur franco sobre el meridiano 85 has
ta el Río Coco o Segovia, formándose 
así el límite Oeste de la Concesión. De 
este punto y siguiendo el curso del Río 
Coco aguas abajo encontramos un pun
to en su intersección con el meridiano 
84, quedando formado asi el límite Sur 
de la Concesión. Y de este punto con 
rumbo Norte franco sobre el meridia
no 85 hasta el punto de partida, for
mándose el rumbo Este de la Conce
sión. Este terreno tiene un área de 
3.950 kilómetros cuadrados, y está si
tuado en el departamento de Gracias 
a Dios. 3®—En esta zona existen 
aproximadamente 310.000 árboles de

Acuerdo N® 1123

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 7 
de septiembre los servicios del ciuda
dano Arturo Mejía, del cargo que des
empeña como Vigilante, Renglón 37, 
Vigilancia San Pedro Sula, Departa
mento Administrativo de la Dirección 
GenerqJ de Caminos.—Covmuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.
Acuerdo N® 1120

Tegucigalpa, D. C.,19 de septiembre 
de 1963. ~

El Presidente de la República, 

acuerda:

Acep¡ar a partir del 30 de agosto, 
la renuncia interpuesta por el ciuda
dano José Simón Azcona, del cargo 
que desempeña romo Dibujante Jefe 
de la Sección de Dibujo, Renglón 8,

Acuerdo N* 1124

Tegucigalpa, D. G, 14 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

Nombrar a partir del 17 de septiem 
bre, al ciudadano Toribio García, Vi
gilante, Renglón 37, Vigilancia San Pe-

Acuerdo N® 1129

Tegucigalpa D. G, 14 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
septiembre al ciudadano Simeón Cá- 
cereS Cantarero, Director de la Em
presa de Energía Eléctrica de Coma- 
yagua.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

la empresa de explotación maderera. 
1®— La duración estimada de los tra
bajos de corte de extracción será de 
cinco años prorrogables en el caso de 
que dicho lapso no fuere suficiente: 
5®—El plan de vías de saca, además 
de las vías naturales señaladas en el 
plano adjunto, se desarrollará por la 
construcción de las carreteras necesa
rias que conecten dicho lugar con los 
caminos ya existentes. Además, utili
zaré las aguas del Río Wans Coco o Se
govia y la carretera que conduce de 
Leí mus a Puerto Cabezas, en territorio 
de Nicaragua, para lo cual obtuve el 
correspondiente permiso del Gobierno 
de la República de Nicaragua, en cuan
to se refiere al uso de esta carretera. 
Los caminos de penetración tendrán 
que ser construidos progresivamente, 
según lo permita la topografía de tan 
escabrosos y montañosos terrenos. 6*— 
El equipo y maquinaria con que cuento 
actualmente, sin perjuicio de que éste 
pueda ser aumentado según el incre
mento de la empresa, es el siguiente: 
5 tractores International, Diesel; 5 ca
miones de 5 toneladas: 3 camiones de 
10 toneladas; 2 camionetas; 2 motores 
fuera de borda, Johson, de 75 H. P.;
2 jeeps; 2 grúas; 2 listemas o muías 
cargadoras; 1 aserrío para aserrar 
25.000 píes en ocho horas de trabajo; 
1 motor para manejar un Ferry Boat:
3 sierras mecánicas para tumbar ma
dera y máquinas soldadoras. Repues
tos: Fajas de transmisión y repuestos 
en general para maquinaria y equipo. 
7®—El destino industrial de la made
ra a explotar será aserradara y en tro
zas para la exportación. 8®—Me obli
go al pago del precio legal por metro 
cúbico de madera de pino, de acuerdo 
con la tarifa oficial mínima fijada por 
la Ley Forestal. 9®—Mensualmente pro
porcionaré al Departamento Forestal, 
sin requerimiento alguno, el número, 
especie y cubicación del número depino, de los cuales solicito la cantidad 

de cien mil árboles, para emprender árboles cortados durante el mes, en
trozas. 10.—Igualmente, me comprome
to a seguir fielmente las instrucciones. 

Brigadas de Exploración de Suelos,1 que para el corte y explotación me sean 
Departamento de Materiales e Investí- dadas por dicho Departamento, lo mis-
gaciones de 
Caminos.

la Dirección General de mo que a cumplir todas las leyes y re- 
| glamentos vigentes o que se emitan en

_  . . , . , !lo sucesivo. 11.—Al ser requerido para
El nombrado devengara el 80/o d e ^  w  e] depósit0 del 1% sobre el

su sueldo en aplicación al Articulo 73, monto total de los derechos a percibir 
por el Estado, de acuerdo con el Ar
tículo 81 de la Ley Foresta), y a in
crementar esta fianza hasta el diez por 
ciento, en cuanto se me otorgue la 

El Secretario de Estado en los Des- Concesión. 12.—En la explotación a

de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto. —Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

pachos de 
Públicas,

Comunicaciones y

Ricardo Aldutin A.

Acuerdo N® 1138

Tegucigalpa, D. C„ 14 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 del co
rriente, al ciudadano Rafael E. Blanco 
Blanco, Jefe de Brigada, Renglón 14,

Acuerdo N* 1131

Tegucigalpa. D. C., 14 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 del co
rriente al ciudadano Ramón Escoto 
Santos, Vigilante, Renglón 37, Vigilan
cia San Pedro Sula, Departamento Ad
ministrativo de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que no excede de 
L 125.00.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldutin A.

Obras que me refiero daremos trabajo al nú- 
¡ mero proporcional de hondureños que 
prescribe la ley: y en esta explotación 
seguiremos las técnicas más avanzadas 
de la industria, y seguiremos los sis
temas de corte dentro de las zonas que 
nos sean demarcadas oportunamente 
por el Departamento Forestal, con ape
go a las instrucciones que sobre esto 
o sobre cualquiera otra materia nos 
suministre. 13.—Además, y dentro de 
las zonas marcadas con los números 
3 y 4 del plano que acompaño, existen 
como diez mil árboles de caoba, y so
licito que se me conceda esta misma 
cantidad, para lo cual también cuento 
con el capital y equipo necesarios, su
jetándome en lo demás a cuanto dejo 
dicho para la madera de pino. Se acla
ra que la caoba la empezaré a cortar 
cuando baya terminado el corte de ma
dera de pino que estoy solicitando, lo 
que haré saber a esta Secretaría' de 
Estado oportunamente, para que se sir
va impartir las disposiciones que esti
me pertinentes. Por todo lo expuesto, 
de la manera más atenta pido al señor 

[Ministro: Que se sirva admitir esta so*
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lírilud, ron rl ph'no rjtii- se acompaña; 
que precios lo> tiamitc'í respectivos se 
ordene la inspección a que -«■ refiere 
la Ley Forestal y la publicación de 
esta misma 9oKritud en el diario ofi
cial “ I.a Gaceta", por el término le
gal; que se recaben las dictámenes del 
Departamento Forestal, del Consejo 
Nacional de Economía v de Ja Procu
raduría General de la República; que 
ordene hacer el depósito del 1% sobre 
el total de los derechos a percibir por 
el Estado; y que, en definitiva y en 
consideración a que la concesión que 
te pide su ve al interés ¡teñera! y no 
perjudica la c< n- rva i 'n i el desa
rrollo de los remisos naturales reno
vables, me con reda la ntrat que 
solicito, señalando en ella los motivos 
de caducidad de la misma y los d más 
requisitos que el seuor Ministro esti
me necesarios. Confiero poder es lecial 
al Lie. Tul ¡o la Cálix, para la 
tramitación de este asunto en todas 
las dependencias púber nativas, con las 
facultades inherentes al mandato v las 
especiales de oir notificaciones, percibir 
documentos, etc.—Tegucigalpa, D. C., 
31 de marzo de 1964.— (f) Anastasio 
Castellón, Tarjeta de Identidad N* 21, 
Folio 88 del Tomo 1*, San Nicolás, 
S. B., Constancia de Impuesto Sobre la 
Renta N* 48382.—Al señor Secretario 
de Estado en el Despacho de Recur
aos Naturales.—Presente”_Tegucigalpa,
Distrito Central, a los diez y seis díaz 
del mes de junio de mil novecientos [ 
sesenta y cuatro.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

22 J., 2 y 13 J., 64.

PA T E N T E  DE IN V E N C IO N

La infrascrita, J ie i 
Sección de Patentes y M ,r as 
de Fábrica, d -¡.'ímdirnte ' I? 
Dirección Ge,ie.-a!de Femé.; í 
y Comercio, hace saber; que 
con fecha 13 d- tnayo end afin 
en curse, se mí mí tío la s? lici
tud que dice; « Patento rir In 
vencón,— S ñor Ministra e 
E rtrnomí'i y Hacienda. E e 
presentícon de E. I  ! u P- ni 
de Nemou s and Comiar y, 
corporación tiel Estado do Déla 
ware, domiciliada en ht ciud?d 
de Wiímirgton, en dicho E«;tr- 
do, Est ;dt^ Unid s de Améri
ca, vengo u pedirle se sirva 
conceder patente, por un pe
ríodo de veinte años, rara el 
invento denominador « m é t o 
do  Y COMPOSICIÓN ÍPARA PRO
TEGER PLANTAS", deí c u a l  
acompaño descripciones p o r  
duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad e inven
ción, lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad
juntan, también por duplicado, 
así como el derecho de priori
dad que establece la Conven
ción de Patentes de Invención, 
Dibujos y Modelos ’ Industria
les, suscribí en Bunios Aires, 
República Argentina, e! 20 de 
agosto de 1910, ratificada por 
Honduras en 1935, y que es ley 
en la República, prioridad que 
reclamo de acuerdo *con Jas 
solicitudes presentadas en los 
Estados Unidos de América,

bajo los números; 265.054, e) 
14 de marzo de 1963. y 343.969, 
el 11 de febrero de 1964. Pre
sento, para que se agregue al 
expediente respectivo, el docu
mento de Poder con Cesión, 
oor el cual los señores Richard 
Merrill Scribner y E d w a r d 
John Soboczenski, celen dicho 
invento a la E. I. Du Pont de 
Nemours and Company, y au
torizan para que se expida di
cha patente a favor de mi re
presentada. S u p l i c o  a Ud. 
conceder la patente que solici
to, msndpndo d e v o l v e r  un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.— Tegucigalpa, 
D C., 33 de mayo de 1964.— 
Daniel Casco L.»^Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 18 de mayo de 
1964.

ARCBrrraa M. dc Cbávxz

22 J. y 22 J. 64.

Incorporación de Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 13 de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Incorpo
ración de Patente.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da. — En representación de 
CiydeiWiiliam Welien y Jame? 
Frederick Weiler, ciudadanos 
de los Estados Unidos de Amé
rica, óomiciU dog en 401 Rip- 
p'e Creek, y 10911 Wíekdne 
Urive, re¿¡: ectivam mre <f 
ciudad de Houston, Estado de 
Texa^, E s t a d o s  Unidos de 
América, vengo a pcdir!e la 
ncorporacíón, por el tempo 

que faíto para vencerse e¿. 1 
país de origen, de ia patente 
de invención expedida en tri
nidad y Tobago, c n el núme 
ro 21, et 25 de marzo de 1963, 
por un p:ríodo de catorce años, 
para el invento denominado: 
“ M e jo r a s  e n  o  r e l a c io n a 
d a s  CON EL PROCEDIMIENTO 
PARA CONVERTIR CÁSCARA DE 
ARROZ Y OTROS CARBOHIDRA
TOS, Y  PRODUCTOS RESULTAN
TES DEL MISMO” , d e l  cual 
« compaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en la s  
hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan, también por du
plicado. Le suplico declarar 
incorporada dicha patente, y 
en su oportunidad, mandar 
devolverme un ejemplar de la 
descripción, dibujos y r S in 
dicaciones, con la constancia 
de ley. Presento el poder para 
que Be agregue al expediente 
respectivo.—Tegucigalpa. l\

C., 13 de mayo de 1964.—Da
niel Casco L .“  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley — Te
gucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1964.

A acehtina M . de Ch ávez 

22 J. y 22 J. 64.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al púb’ ico hace s^ber: 
que con fecha 3 de junio de 
1964, sy admitió el dominen 
que dice: “ Se solicita ia denun
cia de tjra zona minera.—Su 
premo Po íer Ejecutivo.— Se 
ñor Míoist:o de Rícurscs Natu
rales.-Su oficina.— Yo, Fran
cisca v. de López, mayor de 
edad, de oficios domésticos, re
sidente en Tegucigalpa, vengo 
ante ustedes, con el debido res
peto, a solicitar la autorización 
para explotar en gran escala, 
una zona minera de doscien
tas (200) hectáreas, que pro
duce plomo, oro, plata, y otros 
metales. Situada en el Río de 
Naco, entre el departamento 
de Cortés y Santa Bárbara, 
jurisdicción del Distrito de 
San Pedro Sula y Seccional de 
Quimistán, en el departamen
to de Santa Bárbara. Tiene 
los siguientes límites ral Norte, 
Cerro de la “ Cobija” , en el te
rreno “ Cí’.fcrceras dc S-n Bar
tolo” , de ios herederos d i 
Doctor Miguel ta z  Baraona; 
al Sur, terrenos de Poncnnc 
Paz, Felipn P a z  Francisca 
Paz de Bugrán, Arnnld Bu eso 
S; al CLste, c. n Le hacúndas 
San Bartolo y E. Papayo, d* 
Felipe Pt.z y terreno tie Mag
dalena.-Dicha z o n a  minera 
llevará por nombre “ E! S a V  
ie Naco” . - Cimayagüeía, D. 
C.. ló  de junio de 1964. ( f )
Francisca v. oe López”  — Te
gucigalpa, D. C., 4 de junio 
de 1964.

HECTOR MOLINA GARCIA,
Ministro de Recursos Naturales.

22 J. y 2 J. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de P a ta to * y Marcas 
de Fáhriee, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, h.ce saber: 
que con fech* 9 de junio del 
año en eur^o, se admitió laso 
licitud que dice: “ RegísIro de 
marca.- S e ñ o r  Ministro de 
Economía y H a c i e n d a . — En 
representación de Zyma S. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Nyon, Suiza, vengo a pedirle 
el registro de la merca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 180.299, el 20

de abril de 1960, por un periodo 
de veinte años, para distinguir: 
productos farmacéuticos, con
sistente en la palabra:

V1BROCIL
y la cual se a p l i c a  a loa 
envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola,es
tampándola, por medio de eti 
quetas que se Íes adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1964.—(f) Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to de) público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de junio de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

22 J., 2 y 13 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber, 
que con fecha 9 de junio del 
año en curBO, se admitió la 
solicitud que dice “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de The Hearst 
Corporation, corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada en 959 Eighth Averue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la mari*a de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 46.028 el 5 de 
septiembre de 1905. renovad» 
por veinte años, a contar del 
5 de septiembre de 1945, para 
distinguir: publicaciones pe
riódicas, y particularmente una 
revista mensual, consistente 
en las palabras:

G O O D  H O U S E K E E P I N G
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D, C., 9 
de junio de 1964.—D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 12 de junio de 1984.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

22 J., 2 y 13 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacit nda.— En re

presentación de Zyma, S. A„ 
domiciliada en ia dudad de 
Nyon, Suiza, vengo a pedirte 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha mofa 
con el número 191.071, rt5»de 
marzo de 1962, por un período 
de veinte años, para distinguir: 
productos farmacéuticos; con* 
sistente en la palabra:

VARECORT
y la cual se aplica a ios envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
I e a adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pare 
que se razone en lo condu
cen te, los demás documentos 
de ley y el clisé. —Tegucigal
pa. D. C1., 9 de j u n i o de 
1964. —Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 
de junio de 1964.

Argentina M. de Chíyxe

22 J.t 2 y 33 J.64.

La infrascrita, Jefe de Is 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, ?e admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.— S^ñor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
Re che, Ine., corporación del Es
tado de New Jersey, domicilia
da en In ciudad de Nutley, en 
dictn Estado, E tados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábriea 
inscrita en la República deCe- 
lombia con el número 52.734, el 
23 de noviembre de 1962, por un 
período de diez años para dis
tinguir: sustancias y productos 
usados en medicina, farmacia, 
veterinaria, higiene, perfume
ría y artículos de tocador; dro
gas naturales o preparadas, 
aguas minerales, vinos y tóni
cos medicinales; consistente en 
en las palabras:

FORM ING DE PANTENE

y la cual se a p l i c a  alosen» 
vases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de junio do 
1964.— Daniel Casco L.”  Lo 
que se p o n e en conocimiento 
de! público p»ra los efectos de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección General de fisonomía y Comercio, haoe 
saber: que con fecha 22 de mayo del año en curso, se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro de Marca.—Señ jr Ministro de Economía y Haden, 
da.—fin representación de Tabacaera Hondureña, S. A , domiciliada 
an la ciudad de San Ped'o Su’a, d< p^tanento d; CLrtéi, vengo a pedlr- 
e el registro como marca de fábrica del emblema comercial consistente 
en la palabra “ Tshia", escrita con letras mayúsculas de color blanco, 
sobre la representación de una hoja de tabaco de co'or café claro, super- 
pueata a la figura de un óvalo de cjior verde, bordeado en bianco, y 
leyéndose abajo: “ Símbolo de prest g ij” , tal como secuestra en las

SIMBOLO DE PRESTIGIO
etiquetas que ae acompañan, y la ocal usará mi representada para dis
tinguir y amparar lee productos de su fabricación, y como medio de 
propaganda de los mismos, en bodas las formas acostumbradas en el 
comercio. Presento el poder para que se razone en lo conduoente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—Teguclgalpa, D. C., 21 de mayo de 
1964.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del póblioo 
para los efectos de ley.—Teguclgalpa, D. C., ;22 de mayo de 1964.

22 J. 64.
Argentina M. de Chávez.

V** ta
ti ttftr.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
ie  Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha diecisiete de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘'Se solicita 
registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.— Economía y Hacien- ^
da.—Sección de Marcas de íu
Fábrica.—Edmond L. Bo- 
grán. mayor de edad, caca
do, Abogado y de estf do
micilio, en representación 
de “ Aluminios Pozuelo Li
mitada” , sociedad del domi
cilio de San Jobó, Costa Rica, como lo compruebo con el 
documento de mandato que adjunto, comparezco respetuoso 
a solicitar el registro y depósito de la marca “ Alpo” , la cual 
está inscrita a favor de mi mandante bajo el número 24.336, 
con fecha 4 de mayo de 1961, Folio 72 del Tomo 71, del Re
gistro de Marcas de Costa Rica, como la demuestro con ta 
certificación que acompaño, extendida en San José, Coata Rica, 
el siete de Octubre de mil novecientos sesenta y tres. La 
marca indicada consiste en un rectángulo sobre el que está 
diferenciado un cuadrado en fondo negro; sobre el cuadrado, 
en letras blancas, de arriba abajo, están escritas las palabra^ 
“ Aluminio Popular", luego, enmarcada en un rombo acostado 
la palabra ' ‘Alpo*’, y, finalmente, la leyenda “ San José, Costa 
Rica-Aluminios Pozuelo Ltda". En la parte que resta del 
rectángulo, sobre fondo blanco en letras negras, de arriba 
abajo, están escritas las palabras siguientes: “ Aluminio garan
tizado 99.5%, Puro, fuerte, altamente pulido, de gran rendi
miento en el hogar. Tipo. Precio” . La marca así descrita 
distingue y protege la fabricación y venta de toda clase de 
recipientes, tales como ollas, jarros, tarros, ceniceros, pebete
ros, jarrones, floreros, vasos, papeleras, cajas y cajitas de 
adorno, y se usa imprimiéndola directamente o adhiriéndola en 
etiquetas previamente impresas a los productos indicados. 
Acompaño los documentos correspondientes y ruego se dé a 
esta solicitud el trámite de ley. Para la continuación de las 
presentes diligencias sustituyo el Poder con que actúo en el 
Abogado César A. Batres, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, a quien invisto de las mismas facultades que me 
fueron conferidas.—Tegucigalpa, D. C .t diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f )  Edmond L. Bográn” . 
Lo que se pone en conocimiento del público para ios efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez

22 J. 64.

ley.—Teguciga’p;, D. C.t 12 
de junio de 1964.

Argentina M. de Chávkz 

22 J-, 2 y 13 J. 64.

La mfrss'Títa, Jefe de la 
Sección d<e Patentas y Marcos 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección-General de Eonno- 
mis y Comercio, h^ce saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud qu^ dice: “ Regi-t^o 
de Marea.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda — En re
presentación de Stepan Chemi
cal Company, corporación del 
Sitado de Delaware, domicilia
da eo Edens y Winnetka Road. 
Northfietd, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, 
vengo R pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 
$6(1.952* el 19 de julio de 1952, 
por un periodo de veinte años, 
para distinguir: agentes eraul- 
«ionantes y dispersores, tenien
do particular utilidad para la 
emulsión y dispersión de con
centrados tóxicos en aqueous 
media; consistente en la pala
bra:

TOXIMUL
y la eual se aplica a los enva
ses, cejas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el c o m e r c i o .  
Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 9 
de junio de 1964.—D a n i e l  
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
ps, D.C.,12de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez 

22 J„ 2 y 13 J. 64.

■ ■" - -»■ — ■■ ■ — ■ ■ 

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha trece de mayo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la Compañía Unilever L i
mited, uoa entidad comercial 
británica, con domicilio en Port 
Sonligbt, Cheshire, Inglaterra, 
según poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depSsito,

como marca hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

SP1RAL
palabra según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general, jabones, de
tergentes, substancias p a r a  
lavar, limpiar y emblanquecer, 
y preparaciones para lavan
derías, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
artículos y a los productos de 
dicha casa, por medio de placas, 
impresiones, estampados, gra
bados en relieve, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en Ia9 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. (\ , trece de 
mayo de mil novecientos sesen
ta y  cuatro.— (f )  Mario Bus- 
tillo R .M Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 18 de mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

22 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha nueve de mayo 
del sño en curso, se sdmitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca

de fábrica.—Jefatura del Go
bierno M ilitar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la Compañía Unilever Limi
ted, una entidad comercial 
británica, con domicilio en Port 
Sunlight, Cheshire, Inglaterra, 
según e! poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res 
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito, 
como marca hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

LOTUS
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege, en 
general, alimentos e ingredien
tes alimenticios, y en particu
lar, aceites y grases comesti
bles de todas clases, la que in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y a los pro
ductos de dicha casa, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados en re
lieve, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley— Tegucigalpa, 
D. C , nueve de mayo de mii 
novecientos sesenta y cuatro.— 
( f j  Mario Bustillo R.“  Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de

ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez

22 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cuatro de mayo 
del año en curso, ee admitió 
lo solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno M ilitar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
del Beñor Gustavo Adolfo Ló
pez, Doctor en Química y Far
macia, de nacionalidad salva
doreña, mayor de edad casado, 
domiciliado en la ciudad de San 
Salvador, República de El Sal* 
vador, propietario de los Labo
ratorios López, del mismo do
micilio, según poder que obra 
en esa Secretarla de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito.

como marca hondureña, de la 
marca de fábrica denominada;

KAOPEC
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege es
pecialidades farmacéuticas, en 
genera!, drogas y productos 
químicos, medicinales y far
macéuticos para uso humano, 
la que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y  
a los productos mismos o a los 
envases, recipientes, c a j a s ,  
frascos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, relie
ves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y  en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y eu 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., cuatro de m a y o  de 
mil novecientos s e s e n t a  y  
cuatro.— ( f )  Mario Bustillo 
Lo que se pone en conocimien
to del público para lo*» efectos
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de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

22 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S e c r e t a r l a  de Economía 
y H a c i e n d a ,  hace saber: 
que con f e c h a  quince de 
mayo del año en curso, seadmi- 
tió Ja solicitud que dice: “ Re* 
giatro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.— Economía y 
Hacienda.— En representación 
de la Compañía Ames Com* 
pany, Inc., una corporación 
del Estado de Indiana, con do
micilio en 819 McNaughton 
Avenue, ciudad de Elkhart, 
Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

HEMA-COMBISTIX
según el clisé, y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 762.936, el 14 de enero de 
1964, inscrita en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
en general, tiras reactivas para 
el análisis de fíúilos del cuer
po, la que independiente de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los ar
tículos y  a los productos mis
mos o a sus envases, paque
tes, c a j a s ,  envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos, y en 
las otras formas y m o d o s  
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
<f) Mario BustilloR.”  Loque 
ee pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de mayo de 1964.

Argentina M. de Calvez

22 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la S e c r e t a r í a  de Econo
mía y Haciende, hace saber: 
que con fecha seis de mayo 
del año en c u r s o, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro? y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compañía Di-

flex Foundation, Inc., una cor
poración del Estado de Nueva 
York, domiciliada en 11 East 
36th St., Nueva York 16, Esta
do de Nueva York, EstadoB 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

BIFLEX
según el clisé y conforme a) 
adjunto certificado de registro 
N 9 422.786, el 13 de agosto de 
1946, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege en general, 
fajas y corsets, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a las cajas, paque
tes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, p a r a  todo lo cual se 
agregan los demas documen
tos de ley. —T  e g u c i g a l p a ,  
D. C., seis de m a y o de 
mil novecientos s e s e n t a y  
cuatro. — ( f )  Mario Bustillo R.” 
Lo que se pone en conoci
miento del público para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 18 de mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez. 

22 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la SeociÓn 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
-aber: que con ftcha 23 de mayo del 
*Qo en curso, se admitió 3a solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— 
Stfior Ministro de Economía y 
Hacienda — En representación de 
Paike. Da vis y Com pany, corpora
ción Ce; Estado de Michigan, domi
ciliada en la ciudad de Detroit, en 
dicho Estado, Estados Unidos de 
Amérios, Vengo a pedirle el registro 
inicial de ta marca de fábrica con- 
s atente en la palabra:

BENALET
para distinguir: preparaciones me- 
iloln&les y farmacéuticas, especial
mente una preparación para el 
alivio de la tos, y la cual se aplica 
4 loa envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampáo. 
iola, por medio de etiquetas que 
se lea adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiad» en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
locumentos deley y el clisé.-Tegu- 
cigalps, D. C., 21 de mayo de 1964, 
—Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
os efectos de ley.—Teguoigalpa, D. 
C.t 22 de mayo de 1964.

A bg bntina  M. d k Ch ív k z .
: 22 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Eoonomfa y Comercio, hace 
saber: que con fecha 22 de mayo 
del alio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de A. Ferguson & Co. Limi
ted, compañía organizada bajo las 
leyes de Gran Bretaña, domiciliada 
en 6 Qualiby Street, Lelth, Edim
burgo 6, Escocia, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica Ins 
crlta en Inglaterra, con el número 
311.513, el 23 de marzo de 190), re 
novada últimamente por oatoroe 
años, a contar del 23 de marzo de 
1951, para distinguir Wh'sky, con
sistente en la palabra:

PED1GREE
y la cual se aplica a los envases 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo oonduccnte, los 
demás documentes de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 
de 1964.— Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 
de 1964.

Argentina M. de Chávez.
¿2 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
1e Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene 
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha 22 de mayo 
del año en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de mares. 
—Señor Ministro de Economía y 
Haclends.—En representación de 
Mead Johnson & Com pany. corpo
ración del Estado de Indiana, donoi- 
c i l i a d a  en 2404 Pennsy’vania, 
Street, Evansville 21, Indiana Ba
bador Unidos de América, vengo & 
pedirle el registro Inicial déla mar
ca de fábrica consistente en la 
palabra:

QUIBRAN
para distinguir: preparaciones me
dicinales y farmacéuticas, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, Imprimiéndola» estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el momer- 
cío. Presmto e. poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
ocj meatos de ley y el clisé,—Te- 
gucigalpv D. C., 22 de msj o 1964. 
—Daniel Casco L .M Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. O., 22 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez 
22 J. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Fran
cisco Morezán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once d e julio d e J presente

año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: “ Fracción de te
rreno del lote “ E “  de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de El 
Toncontín, teniendo los límites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Miguel Silva y Ana 
Rosa Alvarenga; al Sur, con 
lote “ B”  adjudicado a Juana 
Cruz, hoy de don Fernando 
Sempé; al Este, lote “ F ”  ad
judicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracción del mis
mo lote “ E ” , vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de don 
Femado Sempé, dicha fracción 
de lote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa y una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. El 
inmueble descrito y deslindado 
lo adquirió el incapacitado Pe
dro Regalado Casco, como lega
tario de la señora Lucía Cruz, 
según escritura de partición 
autorizada p o r  el Abogado 
Aníbal Quiñón* z. Se encuen
tra inscrito el dominio bajo el 
N9 281 folios 368 al 371 del 
Tomo 102 drl Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. En el inmue
ble descrito fe encuentran las 
mejoras siguientes: dos casas 
construidas de madera de pino 
rústico y tabla de orilla; I.i 
primera consta de dos cuartos 
cubiertos con teja, la cual está 
montada en armadura de ma
dera de pino y el piso enladri
llado con baldczas de barro, 
todo ello en mal estado; posee, 
además, dos corredores cubier
tos y enladrillados de la misma 
manera que las habitaciones, 
uno de ellos por el lado Norte 
y otro per el lado Oeste de ls 
casa. La segunda e sa consta 
también de dos habitaciones, 
cubierta de la misma manera 
que la anterior y piso de ma
dera, todo también en mal es
tado, el área construida de la 
primera casa ea"de diez metros 
noventa centésimas de metro 
por once metros cuarenta cen
tésimas de metro, dando un 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrados 
veintiséis centésimas de metro 
cuadrado, incluyendo los corre
dores. El área de la segunda 
casa es de tres metros veinti
cinco centésimas de metro per 
cinco metros cuadrados cin- 
cuentiocho céntesímas de me
tro cuadrado. Se advierte, que 
por tratarse de primera licita- 
tecfón, no se fdmitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho 
por el lerito nombrado pa a 
ta! efecto, que es, la suma de 
once mil novecientos ochenta 
y tres lf mpiras veinte centavcs 
de lempira (L  11, 983.20).—

Tegucigalpa, P. C.t 12de junio 
de 1964.

R o l a n d o  Ga r c ía  Pe r ú ,
MUI.

De! 16 J. al 9 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Jugad» 
Primero de Letras de lo Ovil, del de

partamento de Francisco Momia, it 
público en general, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para ei día 
miércoles quince de julio del comente 
año, a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: “Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace- 
rique y La Granja de Comayaguela, 
que mide y linda especialmente: a] 
Norte, ciento catorce varas noventa y 
siete centésimas de vara, limita con Ca
sa llbler y Asilo de Ancianos: al Sur, 
ciento diecinueve varas setenta y seis 
centésimas de vara, limita con terreno 
del Doctor José Jorge Callejas: aí 
Este, treinta varas, limita con tenen» 
de don Fernando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta varas, con el Río Guacerique, 
teniendo, por consiguiente, una su
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas f 3.521 V*), 
inscrito a fasor de la Sociedad Vehícu
los y Equipo# , S. A., bajo el N’ 134, 
folios 155 y 156, del Tomo 126, del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento, con las mejoras consistentes 
en un edificio que sirve para Oficinas 
de la Sociedad Anónima indicada, j  

una sala de exhibición de vehículos con 
vitrinas alrededor; la construcción es 

de dos pisos, estando la parte de arri
ba destinada a oficinas. Hay además 
en la Planta Baja, otro salón destinad» 
para oficinas y también hay otra cons
trucción que sirve para oficinas y par* 
servicio de lubricación de vehículos. 
Todo tiene paredes de piedra y ladri
llo, techo de concreto y madera, cor 
piso de cemento en la Planta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite”. Y a» 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Sede- 
dad Vehículos y Equipos, 5. A., al 
Banco de Honduras, S. A.; se advierte 
que por tratarse de primera licitadán, 
no se admitirán posturas que no co
bran las dos tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejoras, (par 
fue avaluado por las partes en la can
tidad de ciento cuerenta mil lempiras, 
en la escritura hipotecaria inscrita ba
jo el 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
del Registro Hipotecario de este de
partamento.—Tegucigalpa, D. C, 18 da 
junio de 1964.

Rolando García Ptrlá, 

Secretario del Juzgado-

De] 19 J. al 13 J. 64.
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